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El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo se puede ihterponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Econ6mico-Administrativo 
General, Sala Tercera de Contrabando, en el plazo de quince 
di as a partir de la pUblicación de esta notificación; significando 
que la interposición del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y 
dentro de los limites de duración máxima señalados en el ca"o 
24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra
Uvas de 26 de noviembre de 1959. 

Lérida. 19 de septiembre de 1968.-El Secretarlo.-Visto bue
no : El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.785-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2709/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Villalba (Madrid). 

Examinado el expediente lDstruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Villalba (Madrid), y 
apreciándo~fl qUE: en el mismo 1!8 han cumplido los requisitos 
le¡ales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueVe de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba el proyecto-presupuesto de 
construcción de un edificio con destino a las fuerzas de la 
Guardia Civil en VlIlalba (Madrid), por un importe total de 
cuatro millones setecientas veintidós mil quinientas treinta y 
una peseta~, cuy( gasto se autoriza con Imputación a los Pre
supuestos Generales del Estado y detalles siguientes: un m1llón 
de pesetas con cargo al crédito figu:rado en el C:oncepto cero 
seis-seisciento~ once dE' la Sección dleclséls del Vigente Presu
puesto de Gabtos del Estado; UD millón quinientas mil pesetas 
al de mil novecientos sesenta y nueve y dos millones doscientas 
veintidós mil qUlnienta& treinta y una pesetas al de mil nove
cientos setenta, aplicándose en ambos la misma titulación o la 
que recoja estO$ conceptos en dichos Ejercicios. 

Articulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se 
empleará el procedimiento de subasta, que prevé el articulo 
veintiocho de la Ley de Base" de Contratos del Estado, texto 
articulado aprobado por Decreto de ocho de abril de mil no
vecientos sesenta 'i cinco, y su realización se llevará a cabo 
en el plazo de dieclOCho mesel5. 

Articulo tercero.--1Pór los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación l5e dictaran las disposiciones convenlente8 en eje
cución de este Decreto 

All1 lo dispongo por el presente Deereto, dado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos seaenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la GobernaQlOn. 

CAN.aLO ALONSO VEGA 

DECRETO 2710/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Alcalá del Valle (Cádifil) . 

Ex:amlnado el eXJltldiente Instruido por el Miniliterlo de la 
Gobernación para la éonstrucc!ón, por ~l r~!m@n de «vivie.ntlali 
de renta limitada., de un edificio destmado a acuartel~lento 
de la Guardia Oivil en Alcalá del Valle <O~d~z), y apreciándo5e 
que en el mismo se han cumplido los reQWBltoa legale,. a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros IiIn BU reunión del día nueve de oc
tubre de ml! nov.clento. aeaenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artioulo primel'Q.-CollÍorme a lo dispue$to en la t..ey tie 
quince de Julio de mil noveQientos cinCUenta y cuatro, Que e4lo 
tablece el régimen de «viviendas de \'tinta llmitada)t, hecPQ 
el\:terullvQ • la Guardia OlviJ por Orden de la Presldt1nllia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos lIOeonta y 

dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Alcalá del Valle (Cádiz), con presu
puesto total de un m1llón setecientas ochenta y seis mil ocho
cientas veinticuatro pesetas con noventa y cinco céntimos, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la adjudicaclóh de cuyas obras se aplicará el procedimiento de 
subasta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases 
de COntratos del Estado, texto articulado aprObado por De
creto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de un m!llón cuatrocientas ochenta 
y cinco mil quinientas ochenta y una pesetas con ochenta y 
nueve céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta 
anualidades, a razón de veintinueve mil setecientas once pese
tas con sesenta. y cuatro céntimos, a partir del a1\o mil nove
cientos sesenta y ocho Inclusive, con cargo a la consignación 
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencio
nado en los Presupuestos Generales del Estado, y el Ayunta
miento de la citacta localidad aporta la cantidad de doscientas 
treinta y ocho mil nueve pesetas con sesenta céntimos pua 
ayuda de las obras, siendo el valor asignado al solar de se
senta y tres mil doscientas treinta y tres pesetas con cuarenta 
y seis céntimos. 

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, ctado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mlnlijtro de la Gobernación, 
CA~O ALONSO VEGA 

FRANCISCO F'lMNCO 

DECRETO 2711/1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Grazalema (Cádiz) _ 

Examinado el expediente Instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Grazalema (Cádlz), y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro. 
puesta del Ministro de la Gobernación y preVia deliberación 
del Consejo de Ministros en BU reunión del dla nueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y ouatro, que es
tablece el régimen de «viviendas de renta limite,da», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Pre$idencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil noveciento$ sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobllrnación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Grazalema iGádiz), con presupuesto 
total da un millón ochocitmtas diecisiete mil novecientas no
venta y dos pesetas con treinta y tres céntimos, ajustándose 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de IIU
basta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases ele 
Contratos del Estado, texto articulado aprObado por Pecreto 
de ooho de abril de mil nove()lentQs sesenta y cinc<>, 

Articulo segundo.~De la suma IndlcadlJ. en el articulo an
terior. el Instituto Naolonal de la Vivienda anticipará. IIln ln. 
terés alguno, la cantidad de un m!llón cuatrocientas noventa 
y seis mil seiscientas noventa y ocho pe8stas con cuarenta y 
nueve céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción. se resarcirá en cincuenta 
anualidades. a razón de veintinueve mil novecientas treinta y 
tres pesetas con noventa y siete céntimos, a partir del afio mn 
novecientos sesenta y ocho inclusive. con cargo a la conslg" 
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e Inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento cuarenta y 
dos mil setecientas sesenta pesetas con noventa y ocho cénti
mOll, (¡Uf! será cargada al concepto (lera !leis.~il!cieptos OnOO de 
la Sección dlecill6is del Presupuesto de Gastos "tll ~st3do vi. 
gente, y el Ayuntamiento de la citada loell-!idad aporta h1 (lap. 
tidad de ciento ocho mil cuatrocienta~ noventa y siete pesetv,1l 
con noventa y siete séntimos para ayuda de las obras, sientto 
el valor a"ignado 1\1 solar de aettmta mil treinta y ouatro pe
setas con ochenta y nueVe ctlntimo&. 
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Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje. 
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto • . aado en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'RANCO 

El Ministro \le la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2712/ 1968, de 17 de octubre. sollre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civtl en 
Santa Eufemia (Córdoba) . 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción. por el régimen de «viviendas 
de renta limitada». de un edificio destinado a acuartelamiento 
ere la Guardia Civil en Santa Eufemia (Córdoba) •. y aprecián
dose Q.ue en el mismo se han cumplido los reqUlsltos leiales. 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa. delibe
ración del Consejo de Ministros en su reuni&n del dla nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y. cuatro. que es-
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada». hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden d'e la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos. se autoril'<a al Ministerio de la Gobernación para. concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la. operación ol)Ortuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Santa Eufemia (Córdoba). con presu
puesto total de un . millón quinientas sesenta. y un mil tres-
cientas diel'< pesetas con noventa y cinco céntimos. ajustándOill 
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo. y en la adju
dicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de su
basta que prevé el artículo veintiocho de la Ley de BaileS de 
Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad de un millón trescientas noventa y 
nueve mil seiScientas noventa y ~ete pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta 
anualidades, a razón de veintisiete mil novecientas noventa y 
tres ~setas con noventa y cinco céntimos. a partir del afto 
mil novecientos sesenta y ocno inclusive, con cargo a la con. 
si¡JlII,ción figurada para construcción de euarteles del Cuerpo 
menciOnado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo tercerO.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado cQntribuirIÍ con la cantidad de veintiséis mil aei. 
cientas trece pesetas con treinta y un céntimos, que será car
gada al Concepto cero seis-seiscientos once de la Sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada localidad a:portll la cantidad de ciento 
treinta y cinco mUpesetas Para aYuda c%e las Obrllll. 

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje. 
cucló~ de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadricJ 
a diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernaoión, 
OAMlLO ALO,N80 V¡:OA 

FRANCIEIOO ~CO 

DECRETO 2713/ 1968, de 17 de octubre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Lqroles (Granada ). 

Examinado el ex¡pediente instruido por el Ministerio d,e la. 
Gobernación para la construcción. por el régimen de «vlvlendu 
de renta limitada», · de un edificio desUnado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Laroles (Granada) y, apreCiándose qUe 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la GobernaciÓn y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de 
mil novecientos 8esenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.~onforme a lo c:li~Puel!to en la ~y de 
Q.1.\ince de j1.\liO de mil noveoientol! omouenta y euat.ro, que ... 

tablece el réilmen de uviviendas de renta limitada». hecho ex
tenJivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de uno de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar ' con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación opor
tuna para la construcción de un edificio destinado a Casa-Cuar
tel de la Guardia Civil en Laroles (Granada), con presupuesto 
total de un millón cuatrocientas cincuenta y tres mil novecien
tas cuarenta pesetas con cuarenta y cinco céntimos. ajustándo
se al proyecto formalizado por el Orianismo Wcnlco corre6po~
diente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudi
cación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta 
que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Bases de Con
tratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto de 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un millón ciento ochenta y nueve mil 
ocbocientu trece pesetas con setenta y cuatro Céntimos. de 
cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a r~n 
de veintitrés mil setecientas noventa y seis pesetas con vem
t1s1ete céntimos, a partir del afio mil novecientos sesenta y 
ocho inclu8ive. con cargo a la consignación figurada para cons-
trucéi6n de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupues
tos Generales del Estado. 

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cántidad de ciento diecisiete mil 
trescientas cincuenta y siete pesetas con treinta y nueve cénti
mos. que será cargada al. concepto cero seis--seisclentos once de 
la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Es. 
tado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la can
tidad de cien mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el 
valor asignado al solar de cuarenta y seis m1l setecientas sesenta 
y nueve pesetas con treinta y dos céntimos. 

Artículo cuarto.-J:'or los Ministerios de Hacienda y de la 
()Qbernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto, 

Asl lo dispongo por el ~resente Decreto, dado en Ma.<1rli1 .. 
diecisiete de octubre de mil novecielltO$ sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mmlltro de l. OobornaclÓn. 
CAMILO ALONSO VEGA 

lJECRETO 2714/1968. de 17 de octubre, .ollre cons· 
trucción de casa.cuartel para la Guardia Civil en 
Berbegal (Huesca) . 

Examinado el expediente instruido por el Mmlsterio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta. limitada», .de un ed1f1cio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia. Civil en Berbegal (Huelca) . y apreciándose Q.ue 
en el mismo se han cumplido 108 requisitos legales, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación de Con
sejo de Ministros en su reunión del dla nueve de octubre de 
mil novecientos _enta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Qonforme a 10 dispuesto en la Ley de 
q\l.ince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada». heMO 
extensivo a la Guardia Olvil por Orden de la Presidencill del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos. :;e llutoriZll al Mmistllrio de la GobernaciÓn para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación (.)por
tuna para la construcción de un edificio destinado a Casa
Cuartel de la Gulll'<1ia Oivil en Berbegal (Huesca) con presu
puesto total de un mlllón seiscientas noventa y cuatro mil qui
nientas noventa y ocho pesetas con sesenta y nueve céntimol, 
ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y 
en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento 
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases 
de Oontratos del E:¡tado, texto articulado aprobooo por Decreto 
de ocho de abril de mil novecientos ªesenta y cInco. 

. Articulo segundo.-De la. suma · indicada en el articulo ante
rior. el Instituto Nacional de la Vivienda antiCipará. sin inte
r~s alguno. la Clantidad dEj un millón Q.uinientas veintiQUlco mil 
ciento enl1nta y oaho Pesetas con ochenta y tres ~ntimo!l. do 
CUYO anticipo, Q.ue será fiatisfooho por el Banllo de Cr~lto a 
la Constr\lcci6n; se resarcirá IIn cincuenta anu"l\daOe3. ti, r~ 
de tre1nta mll qulnümtall dOIi P'~tu con slItepta Y oeno eén
timos. a partir (1e1 ailQ mil novecientos $4lsenta y QchO, lnclu" 
alve. con cargo a la ccmsiinaclón figurada Para llonstfUC<lI(m 
de cuarteles del Cuerpo mehcionaoo en 108 PresupueljtOB Oen ... 
rales del Estado. y el Ayuntamiento de la citada localidad apor
ta la cantidad de ciento oincuenta y siete mil trescientas cuatro 
pesetas con noventa y seis céntimos para. ayuda de las obras, 
slondo el valor asirnaoo al solar de doce mil ciento Ilincuenta 
y cuatro PNetf,S con nov,nta céntimoi. 


